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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Anuncio de 16 de octubre de 2019, del Ayuntamiento de Cijuela, de aprobación 
de la Oferta de Empleo Público para el año 2019. (PP. 80/2020).

Don Juan Antonio Bellido Lozano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cijuela 
(Granada).

Hace saber: Que, por Resolución núm. 255/2019 de la Alcaldía de este Ayuntamiento, 
de fecha 15 de octubre de 2019, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente 
a las plazas que a continuación se reseñan para el año 2019, en cumplimiento del artículo 
91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 
70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la cual se incluyen las plazas que 
a continuación se relacionan:

PERSONAL FUNCIONARIO

Escala de Administración Especial

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN NÚM.
VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE 

ACCESO

C C1 Escala de Administración Especial.
Subescala de Servicios Especiales. 1 Policía Local Acceso Libre

El plazo máximo para la convocatoria de la plaza que incluye esta Oferta de Empleo 
Público de 2019 queda fijado en tres años.

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas contemplados en los arts. 170 y 
171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cijuela, 16 de octubre de 2019.- El Alcalde, Juan Antonio Bellido Lozano.
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